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RESOLUCIÓN No. 2175 DE 2022 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN PENSIONAL” 
 

 

LA SECRETARIA DE GESTION HUMANA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, EN 

USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL 

DECRETO ACORDAL 0941 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2016 Y DECRETO 006 DEL 02 

DE ENERO DE 2017, EXPEDIDOS POR EL ALCALDE DISTRITAL DE BARRANQUILLA 

Y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante Resolución No 123 de agosto 24 de 2001, la SECRETARÍA DE HACIENDA 

DISTRITAL DE BARRANQUILLA, reconoció la Pensión de Jubilación al señor (a) JAIME 

CEPEDA DONADO, quien se identificaba en vida con C.C. 818.366. 

 

Que el señor (a) JAIME CEPEDA DONADO, falleció el día 27 de enero de 2015, según consta en 

el Registro Civil de Defunción No 08617429, expedido por la Registraduría Nacional del Estado 

Civil. 

 

Que el señor ADALBERTO RAFAEL CEPEDA VILLA, identificado con cedula de ciudadanía 

No.72.002.463, a través de apoderado, solicitó reconocimiento de sustitución pensional con ocasión 

del fallecimiento del señor JAIME CEPEDA DONADO, en calidad de hijo inválido del fallecido, 

aportando los siguientes documentos: 

 

• Poder. 

• Registro Civil de Nacimiento Indicativo Serial 51224759. 

• Registro Civil de Nacimiento No.21407909. 

• Registro Civil de Defunción con Indicativo Serial No.08617429. 

• Partida de Bautismo del señor JAIME CEPEDA DONADO. 

• Copia de cedula de ciudadanía del señor ADALBERTO RAFAEL CEPEDA VILLA. 

• Acta de notificación personal de Resolución No.123 de agosto 24 de 2001, proferida por la 

Secretaría de Hacienda Distrital y el Fondo Territorial de Pensiones del Distrito de 

Barranquilla. 

• Oficio de subsanación de demanda ante Juzgado Octavo de Familia de Barranquilla, de 

fecha de recibido 18 de julio de 2019, dentro de proceso 2019-00262. 

• Certificado expedido por el Colegio Especial “Salvador Entrega”, de fecha 1 de agosto de 

2012. 

• Copia de cedula de ciudadanía de la señora OFELIA VILLA DE GUTIERREZ. 

• Acta de reparto de la Rama Judicial a Juzgado Octavo del Circuito de Familia de 

Barranquilla de proceso con radicado 018001311000820190026200. 

• Copia de Ley 1996 del 26 de agosto de 2019. 

• Copia de correo electrónico de fecha 3 de diciembre de 2020, dirigido al Juzgado Octavo 

de Familia del Circuito de Barranquilla, con asunto “IMPULSO PROCESAL Y 

SOLICITUD DE LOS PARÁMETROS – RAD 2019 00262. 

• Oficio dirigido al Juzgado Octavo de Familia de Barranquilla, dentro de proceso verbal 

2019-00262. 

• Copia de Resolución No.123 del 24 de agosto de 2001. 

• Copia de escrito de fecha 8 de septiembre de 2017, expedido por OLGA LUCIA SANTOYA 

F, Audióloga del Hospital Universitario Metropolitano. 

• Copia de Cedula de Ciudadanía del señor JAIME CEPEDA DONADO. 

• Copia de Hoja de formula medica del Club de Leones de Barranquilla “MONARCA”, con 

sello del Otorrinolaringólogo Oscar Rito Romero.  

• Certificado de fecha 17 de julio de 2019, expedido por el Instituto Colombiano de 

Neuropedagogía. 

• Fotocopia de Carnet expedido por el Ministerio de Salud. 

• Copia de Cedula de Ciudadanía del señor ADALBERTO RAFAEL CEPEDA VILLA. 
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• Auto expedido por el Juzgado Octavo de Familia del Circuito de Barranquilla, dentro de 

proceso de Interdicción 2019-00262. 

• Copia de Fórmula Médica de septiembre de 2011, firmada por el Otorrinolaringólogo Tulio 

Valdez Hernández, en la que certifica que el señor ADALBERTO CEPEDA VILLA, es 

sordomudo. 

• Copia de clasificados de diario. 

• Copia de Historia Clínica del señor ADALBERTO RAFAE CEPEDA VILLA. 

• Copia de auto proferido por el Juzgado Octavo de Familia del Circuito de Barranquilla, 

dentro de proceso de interdicción con radicado 2019-00262. 

 

Que la sustitución pensional es un desarrollo del derecho a la seguridad social establecido en el art. 

48 de la Constitución Política. A su vez, la pensión de sobrevivencia ha sido definida como aquella 

prestación que pertenece al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones y que se reconoce a 

los miembros de grupo familiar más próximo del pensionado que fallece. De ahí que su finalidad 

responde a cubrir el riesgo de vulnerabilidad económica en que quedan las personas más cercanas al 

causante. En otras palabras, tiene “por objeto impedir que, ocurrida la muerte de una persona, los miembros 

del grupo familiar que dependían económica de ella se vean obligados a soportar individualmente las cargas 

materiales de su fallecimiento. Esto, mediante la asignación de una prestación económica que suple la 

ausencia repentina del apoyo financiero del causante, con el fin de evitar que su muerte se traduzca en un 

cambio radical de las condiciones de subsistencia mínimas de los beneficiarios de dicha prestación”. 

 

Que el artículo 47 de la ley 100 de 1993, modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, establece 

quienes son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, el cual reza: 

“ARTICULO.   47.- Modificado por el art. 13, Ley 797 de 2003 Beneficiarios de la 

pensión de sobrevivientes.  Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 1889 de 

1994. Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

(…) 

c) <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 

años y hasta los 25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 

económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente 

su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo de condiciones académicas que establezca 

el Gobierno; y, los hijos inválidos si dependían económicamente del causante, esto es, que no 

tienen ingresos adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar 

cuando hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993; 

 

Que de acuerdo al Registro Civil de Nacimiento No.21407909, aportado con la solicitud, se 

desprende que el señor ADALBERTO RAFAEL CEPEDA VILLA, nació el 3 de agosto de 1976, es 

decir que alcanzo la mayoría de edad el mismo día y mes del año 1994, y registra como padre señor 

JAIME CEPEDA DONADO, con la cédula de ciudadanía No 818.366. 

 

Que obra dentro de la solicitud copia de escritos dirigidos al Juzgado Octavo de Familia del Circuito 

de Barranquilla, así como autos proferidos por dicho despacho dentro de proceso de interdicción 

judicial del señor ADALBERTO RAFAEL CEPEDA VILLA. 

 

Respecto a lo anterior, es menester manifestar que de conformidad con lo establecido en la Ley 1996 

de 2019, todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y obligaciones, y tienen 

capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna e independientemente de si usan o 

no apoyos para la realización de actos jurídicos, inclusive para las personas bajo medidas de 

interdicción o inhabilitación anteriores a la promulgación de la mencionada ley, una vez se hayan 

surtido los trámites señalados en el artículo 56 de la misma. 

 

Que de igual manera, obra en la solicitud certificado expedido por el Colegio Especial “Salvador 

Entrega”, de fecha 1 de agosto de 2012, copia de escrito de fecha 8 de septiembre de 2017, expedido 

por OLGA LUCIA SANTOYA F, audióloga del Hospital Universitario Metropolitano, certificado 

de fecha 17 de julio de 2019, expedido por el Instituto Colombiano de Neuro pedagogía, copia de 
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Fórmula Médica de septiembre de 2011, firmada por el Otorrinolaringólogo Tulio Valdez 

Hernández, copia de Historia Clínica del señor ADALBERTO RAFAEL CEPEDA VILLA, en las 

que se da a conocer que el señor ADALBERTO CEPEDA VILLA, es una persona que padece 

problemas auditivos, siendo sordomudo. 

 

Que la secretaria de Gestión Humana del Distrito de Barranquilla, no le resta valor a las pruebas 

presentadas, pero, dichos documentos no suplen el examen de calificación de invalidez que expide 

la Junta Regional de Calificación de Invalidez u otra entidad competente. 

 

Que como se viene sosteniendo, una de las personas incluidas dentro del grupo familiar que puede 

aspirar al reconocimiento de la sustitución pensional es el hijo (o hija) de quien es pensionado y 

fallece, en aquellos eventos en que se encuentra en un estado de invalidez, dependencia económica. 

En este sentido, el estado de invalidez constituye una condición sine qua non, y que además tiene un 

carácter objetivo según el método de determinación previsto en el artículo 38 y siguientes de la Ley 

100 de 1993. Este requisito, según la misma ley, y en aras de acceder al derecho a la sustitución 

pensional exige que (i) la persona beneficiaria acredite una pérdida de la capacidad laboral, al menos, 

del 50% originaria en una causa no laboral, (ii) que la estructuración de la misma sea anterior o 

concomitante con la fecha de la muerte del causante de la pensión, y (iii) que dicha condición persista 

en el tiempo. Circunstancias que, además, deben ser acreditadas por las entidades autorizadas 

legalmente. 

 

Que el camino jurídico diseñado por el Legislador para que proceda el reconocimiento pensional por 

sustitución deberá atenerse a lo dispuesto en las normas que para tal efecto existen. Es decir, debe 

contarse con un dictamen de calificación de invalidez en los términos contenidos en la Ley 100 de 

1993. Insistiéndose en que solo el examen de pérdida de capacidad laboral contemplado en el citado 

artículo 38 es el mecanismo jurídico idóneo para tal calificación, siendo éste tan solo uno de los 

requisitos que deben cumplirse cuando se pretende obtener el reconocimiento de la sustitución 

pensional por parte de un hijo inválido. 

 

La finalidad de la pensión de sobrevivientes, es suplir la ausencia repentina del apoyo económico del 

pensionado o del afiliado al grupo familiar y, por ende, evitar que su deceso se traduzca en un cambio 

sustancial de las condiciones mínimas de subsistencia de las personas beneficiarias de dicha 

prestación. 

 

Que en el caso del hijo inválido que depende económicamente del causante, como uno de los sujetos 

beneficiarios contemplados en el literal c) del artículo 47 de la Ley 100 (modificado por el 

artículo 13 de la Ley 797 de 2003). Esta disposición permite que cuando un sujeto pensionado 

fallece, su derecho se traslade en favor de, entre otros beneficiarios, a los hijos inválidos que 

dependían económicamente del causante y mientras subsistan las causales de invalidez. Condición 

de invalidez que es determinada por la ley 100 de 1993 en su artículo 38, según los criterios 

establecidos para el reconocimiento de la pensión de invalidez. Sobre este respecto, la jurisprudencia 

de la Corte ha puntualizado sobre los requisitos que de la ley se derivan y que deben acreditarse 

cuando se pretenda el reconocimiento de la sustitución pensional. A saber: 

  

(i) Parentesco; 

(ii) Estado de invalidez; y, 

(iii) Dependencia económica respecto del causante. 

 

De igual manera, la Corte consideró que la dependencia económica que debe ser demostrada para 

obtener el reconocimiento pensional anotado, corresponde a aquella según la cual el reclamante 

haya (i) dependido de manera completa o parcial del causante; o que (ii) de no haber contado con la 

ayuda económica del cotizante o pensionado fallecido, habría supuesto una grave afectación en sus 

condiciones mínimas de vida, al punto de ver comprometida la satisfacción de sus necesidades 

básicas. 
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Que conforme a lo normativa vigente resulta requisito indispensable determinar el estado de 

invalidez y fecha de estructuración de la misma, mediante el respectivo dictamen de calificación de 

invalidez, emitido por la Junta de Calificación de invalidez, única entidad en Colombia autorizada 

para emitir tales conceptos, que sirven de base para el reconocimiento de este tipo de derecho 

pensional, así como también que se demuestre la dependencia económica del solicitante respecto al 

causante. 

 

Que el señor ADALBERTO RAFAEL CEPEDA VILLA, dentro de la documentación allegada, no 

aporta dictamen médico laboral que acredite su invalidez, o pruebas suficientes que permita 

establecer su dependencia económica respecto al causante, siendo indispensable acreditar tales 

calidades para ser beneficiaria de la pensión de sobreviviente de conformidad con las normas antes 

citadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, no se considera procedente el reconocimiento de 

sustitución pensional a favor del señor ADALBERTO RAFAEL CEPEDA VILLA. 

 

Reconocer personería al Doctor DAVID MIGUEL ELÍAS CAMACHO, identificado con cedula de 

ciudadanía No.3.753.408 y T.P. 69.406 del C.S. de la J. 

 

 En mérito de lo expuesto esta secretaria, 

 

RESUELVE  

 

ARTÍCULO 1. Negar la sustitución pensional solicitada por el señor ADALBERTO RAFAEL 

CEPEDA VILLA, identificado con cedula de ciudadanía No.72.002.463, en calidad de hijo inválido 

del señor JAIME CEPEDA DONADO, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía 

No.818.366, a través de apoderado de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta resolución.    

                                

ARTICULO 2. Notifíquesele mediante correo electronico esta resolución al Doctor DAVID 

MIGUEL ELÍAS CAMACHO, identificado con cedula de ciudadanía No.3.753.408 y T.P. 69.406 

del C.S. de la J, en calidad de apoderado del señor ADALBERTO RAFAEL CEPEDA VILLA, 

identificado con cedula de ciudadanía No.72.002.463, indicándole que contra la presente resolución 

procede el recurso de reposición ante la Secretaría Distrital de Gestión Humana de conformidad con 

lo establecido en el numeral 2 del Artículo 74 y 76 de la ley 1437 de 2011, y en concordancia con el 

Articulo 12 de la Ley 489 de 1998. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Barranquilla, D.E.I.P., a los veinticinco (25) días del mes de mayo de 2022. 

 

 

 

BLEYDIS GISELLE TORRECILLA LEÓN 

SECRETARIA 

SECRETARIA DISTRITAL DE GESTION HUMANA 

 
Proyectó:Evitorino 

Revisó: Emunera 

                    

 



 

 

 
 QUILLA-22-106442  

Barranquilla, 25 de mayo de 2022 

 

 

Doctor 

David Miguel Elías Camacho  

davideliascamacho9@gmail.com 

 

Asunto: Notificación Resolución No 2175 del 2022 por medio de cual se resuelve una 

solicitud de sustitución pensional  

 

Reciba un cordial saludo de parte de la Secretaría Distrital de Gestión Humana 

 
En atención a su solicitud de sustitución pensional, en la cual actúa en nombre y representación del 

señor Adalberto Cepeda Villa, me permito informarle que la misma ha sido resuelta, le informamos 

que la notificación del presente acto administrativo se le enviara a usted vía correo electrónico. 

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 70 y subsiguiente de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

BLEYDIS GISELLE TORRECILLA LEÓN 

Secretaria De Despacho 

Secretaría Distrital de Gestión Humana 

 
P/Evittorino 
R/Emunera 
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